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Base del Modelo  

 

Ministerio del  
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Servicio de  
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Consejo de Ministros  
para la Sustentabilidad  

Servicio de Biodiversidad  
 y Áreas Protegidas  

PRESIDENCIA  



Superintendencia del Medio Ambiente  
Al cuidado de la salud de las personas y del medio ambiente  

Å Creada mediante la Ley N °20.417  

ï Inicio de operaciones en octubre de 2010.  
 

 
Fiscalizar 

cumplimiento de 
instrumentos 
ambientales  

Las más de 11 mil 
RCA´ s 

Medidas de los 10 Planes de 
Prevención y/o 

Descontaminación Ambiental  

Los Planes de Manejo 
cuando corresponda  

El contenido de las 10 
Normas de Calidad y de las 

23 Emisión Ambiental 
vigentes  

Otros instrumentos de 
carácter ambiental que 

establezca la ley  

Sancionar los 
incumplimientos 

ambientales asociados 
a los instrumentos 

anteriores  

Amonestación por 
escrito  

Multa de hasta 10M 
UTA (240 veces 

multa actual)  

Cierre temporal o 
definitivo frente a 
daño inminente o 

real . 

Aplicar las 
herramientas 
orientadas al 
cumplimiento 

ambienta  

Programa de 
Cumplimiento  

Autodenuncia  

Plan de Reparación  

Autoreportes  de 
cumplimiento  



Superintendencia del Medio Ambiente  
Consideraciones varias  

Å Otras funciones de sanción de la SMA:  

ï Suspende r transitoriamente las operaciones e incluso la RCA;  

ï Requerir, previo acuerdo con el SEA, a los titulares que no 
sometieron sus proyectos al SEIA , y que conforme al Art. 10 
de la LBMA lo debieran haber hecho, que lo hagan;  

ï Requerir a los proponentes ingresar adecuadamente al SEIA 
en caso de fraccionamiento de proyectos, con el propósito de 
eludir o variar el ingreso al mismo (coordinación con SEA );  

ï Requerir al SEA la caducidad de una RCA, luego de cinco años 
sin que se haya iniciado la ejecución de un proyecto;  

 
 



Se requiere de los Tribunales Ambientales para 
ejercer potestades en plenitud.  
 
ï Composición mixta;  

ï Tres tribunales;  

ï Competencias: Daño ambiental, 
reclamaciones a planes y normas, 
reclamaciones a resoluciones de la 
Superintendencia y reclamaciones 
asociadas a la Ley N °19.300 sobre Bases 

del Medio Ambiente.  
 

Trámite legislativo actual:  
ï En Tercer Trámite Legislativo, para 

votación en Senado, posterior TC y 
publicación.  

ï Aprobación y Publicación esperable: Sept 
-  Oct 2011.  



SMA: 
Proteger a 
las  personas 
y el entorno  



Proteger a las personas y el entorno:  
¿Cómo lo hacemos?  

Énfasis en el 
cumplimiento  

Apoyo tecnológico  

Fiscalización 
estratégica  



Énfasis en el 
cumplimiento  

Apoyo tecnológico  

Fiscalización 
estratégica  

Gobierno de Chile | Superintendencia del Medio Ambiente  



Fiscalización estratégica  

ÅGestión gerencial de la fiscalización  

ïPor instrumentos.  

ïMediante diferentes actores.  

 

ÅPriorización basada en riesgos  

ïPor proyectos, estimando riesgos.  

ïA futuro, a nivel de cuencas, ecosistemas  y 
mirada macro.  



Gestión gerencial de Fiscalización  

Instrumentos 
de gestión  

RCA 

PPDA 

Normas de 
calidad y 
emisión  

Planes de 
Manejo y 

recuperación  

Programas 
cumplimiento 

y Planes  
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Antecedentes 
/ Exigencias  

SEA / 
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(SCDCA)  

MMA 

MMA 

MMA 
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Fiscalizados  

Avance 
Cumplimiento  

Titular 
(SF)  

OSCA y 
SF 

MMA y SF  

SMA 

SMA 

Fiscalización 
ambiental  

SMA, 
OSCA y 
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S
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Gestión gerencial de Fiscalización  
Ciclo de gestión fiscalización programada  

Inicio 
elaboración Pr 

y SPr 

Discusión 
presupuestaria  

Convenios de 
desempeño  

Fijación de Pr y 
SPr 

Ejecución y 
control de Pr y 

SPr 

Publicación de 
resultados  



¿Cómo nos acercamos al 
riesgo ambiental?  

Fiscalización:  



Priorización basada en riesgo  
Por proyectos  

Å Criterios disponibles seleccionados SMA 

ï Tipología de Proyecto (Art 3 DS 95, RSEIA)  

ï Monto de Inversión (Tamaño de proyecto)  

ï Historial de Sanciones («Prontuario Ambiental»)  

ï Última Visita ( Seguimiento)  

ï Sector Productivo  

 

Å Criterio general a aplicar  

ï Regla de Pareto (20/80 )  

ÅSe espera que los proyectos con ponderación superior 
expliquen un alto porcentaje de los problemas ambientales;  

ÅPor tanto, los proyectos con ponderadores más altos deberán 
ser fiscalizados con mayor frecuencia  

 



Modelo de Análisis Multicriterio  

Parte  de una  metodología  de trabajo  sencilla,  basada  en la descomposición  

del  problema  (o  el objetivo)  en una  estructura  jerárquica . 

Este proceso se fundamenta en varias etapas:  
 
  

  Primer Etapa, Modelación con estructura jerárquica  
 
  Segunda Etapa, Valoración de alternativas  
 
  Tercera Etapa, Jerarquización  
 
  Cuarta Etapa, Toma de decisión  
  
 
 

Proceso  Analítico  Jerárquico  (PAJ)  o Analytic  Hierarchy  Process  

(AHP)  

MODELO PARA PRIORIZACIÓN  DE RCAôs  



Distribución RCAôs Comparación  
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Total

20%

10%

Región  Total  20%  10%  

Arica y 
Parinacota  1,2  1,0  1,2  

Tarapacá  2,6  1,9  2,1  

Antofagasta  6,7  5,8  7,0  

Atacama  4,1  4,2  4,9  

Coquimbo  3,7  3,5  3,9  

Valparaíso  5,1  4,2  4,1  

Metropolitana  15,4  14,8  17,0  

Lib.Gral.B.O'Hi
ggins  4,2  6,0  8,3  

Maule  6,6  13,4  11,8  

Bíobío  9,2  10,0  7,0  

Araucanía  3,8  4,3  5,6  

Los Ríos  2,4  4,0  3,5  

Los Lagos  19,3  17,9  14,1  

Aisén del 
Gral.C.IdelC.  9,4  4,0  4,3  

Magallanes y 
Antártica  4,1  3,8  3,5  

Interreg  2,0  1,3  1,7  

Total  
100,

0 
100,

0 
100,

0 



Próximos Pasos  

Å Manual  de Fiscalización  Ambiental  
 

Å El método  permite  incorporar  nuevos  criterios  y 
respectivas  alternativas . Solo  bastaría  someter  a 
evaluación  la matriz  principal  (incluido  el nuevo  criterio)  y 
las  alternativas  del  nuevo  criterio :  
- Fiscalizaciones  realizadas  sin  inconformidades  
- Autoreporte  de cumplimiento  ambiental,  sin  inconformidades  

 

Å Obtener  valores  de índice  aproximado  de riesgo  y de las 
otras  variables  anteriores,  para  mejorar  la selección  de 
proyectos  y/o  actividades  con  RCA a ser  fiscalizadas . 



¿Cómo proteger a las  personas y el 
entorno?  

 

Énfasis en el 
cumplimiento  

Apoyo tecnológico  

Fiscalización 
estratégica  



Programas de cumplimiento  

Auto denuncia  

La sanción no 
es un fin, es un 
medio para:  
Impulsar el 
cumplimiento  



La sanción no es 
un fin, es un 
medio para:  
Orientar hacia 
la reducción de 
la 
contaminación  



Plan de Reparación: Definición y presupuestos  

ÅPropuesta detallada de objetivos y medidas de reparación 
del daño ambiental causado, elaborada por el infractor 
conforme a lo previsto en el reglamento y avalada por un 
estudio técnico ambiental.  

 

Definición  

ÅArtículo 43 de la LO -SMA.  
Fundamento 

Jurídico  

ÅResolución que pone fin a procedimiento 
sancionatorio  

ÅDeclaración de daño ambiental.  

ÅCaracterización del daño, agentes, causas y efectos.  

ÅCalificación de reparabilidad . 

Presupuestos:  



¿Cómo impulsar al 
cumplimiento?  

Cumplimiento y Sanción -  SMA:  



Para orientar el cumplimiento la sanción debe ser:  

Proporcional  

Hechos que 
constituyen 
infracción  

Daño 
causado  

Peligro 
ocasionado  

N°  
Personas 
afectadas  

Beneficio 
económico  

Capacidad 
económica 

del 
infractor  

Detrimento 
área 

silvestre  

Conducta 
anterior del 

infractor  



Para orientar el 
cumplimiento la 
sanción debe 
ser:  

Predecible  
 

Métodos de 
cálculo 
conocidos  
Basados en 
evidencia  

 



Para orientar el cumplimiento la sanción debe ser:  

Visible  



¿Cómo proteger a las  personas y el 
entorno?  

 

Énfasis en el 
cumplimiento  

Apoyo tecnológico  

Fiscalización 
estratégica  



Apoyo tecnología  

Å Selección de objetivos de fiscalización  

ï Mediante GIS para cuencas  

ï Software para priorización de proyectos basados en ranking 
de riesgo  

Å Escuchando a los ciudadanos  

ï Mediante herramientas estándar OIRS (Of. Información, 
Reclamos y Sugerencias)  

ï Nuevas herramientas  

ÅPor acumulación de señales de incidentes  

ÅDenuncias directas  

ÅRecepción de avisos desde redes sociales  

Å Procesando y analizando monitoreos  

ï Representar sistemáticamente el entorno  

ï Crear herramientas para recibir y verificar datos  

ï Desarrollando procesos de fiscalización automática  



¿Qué entendemos 
por Medio 
Ambiente?  
















